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Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado informándole que se procedió desde 
junio del 2023 a realizar la búsqueda del proceso de la referencia, misma que ha resultado 
infructuosa, en atención a que revisadas una a una cada carpeta de esta sede judicial en distintas 
ocasiones, no se encontró el expediente. También, con motivo al requerimiento de indagación del 
proceso disciplinario radicado 2023-02124 comunicado a través de correo electrónico institucional 
recibido el día catorce (14) de febrero de la presente anualidad, por Secretaria Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial del Atlántico, se efectuó una nueva búsqueda del expediente, la cual tampoco 
generó el hallazgo del proceso. 
 
Soledad, 27 de febrero de 2024 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 126 del C.G.P., este despacho de oficio fijará 

fecha para audiencia virtual con el objeto de comprobar la actuación 

surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual se ordenará 

a las partes que aporten las grabaciones y documentos que posean con 

anterioridad a la fecha de la diligencia de reconstrucción, a través del 

correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Igualmente se solicita a secretaría que para la fecha de la audiencia se 

presenten todos los archivos, incluyendo  libros y estados  relacionados 

con éste proceso, que reposen en el Juzgado. 

 

En mérito de lo expuesto: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Señalar fecha para audiencia virtual de reconstrucción, de 

conformidad con el artículo 126 del C.G.P, el día jueves catorce (14) de 
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marzo del 2024, a las 10:00 am, a través del link: 

https://call.lifesizecloud.com/20829071 

 

Segundo: Ordenar a las partes que aporten todas las grabaciones y 

documentos que posean, tales como la demanda, contestación, 

etcétera, con anterioridad a la fecha de la diligencia de reconstrucción, 

a través del correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 

 

 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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